BASES II VERSIÓN FESTIVAL "LA VOZ DEL RANCO"

1.OBJETIVOS:

a) El propósito de este Festival es estimular el arte del canto y la interpretación musical desde una perspectiva de unidad, acercando a la comunidad a través de la música como un instrumento válido de comunicación.
b) Incentivar la interpretación musical.
INVITACIÓN:


La Comisión Organizadora del Festival de la Voz de la Ilustre Municipalidad de Lago Ranco convoca al certamen musical que se realizará en nuestra comuna, los días 15 y 16 de febrero de 2025, en Carpa Costanera.

Se invita a todos quienes deseen participar en el proceso de inscripción y selección, el cual se   regirá   por   las   presentes   bases, disponible en   la   página   webwww.municipalidadlagoranco.cl

y en formato impreso en la Dirección de Turismo, Cultura y Desarrollo Sostenible de la Ilustre Municipalidad de Lago Ranco.
DE LOS PARTICIPANTES:


1. Los concursantes deben ser mayores de 18 años.
2. Solo podrán competir solistas, acompañados de hasta un máximo de 4 personas para su actuación (bailarines, efectos especiales, etc.). Los acompañantes no podrán cantar en ninguna forma.
3. La elección de la canción es personal y no podrá repetirse en la noche final en caso de quedar como finalista. Todas las canciones deben estar acordes con las normas de moral y buenas costumbres.
4. Los participantes deben estar presentes una hora antes del inicio del concurso a un costado de la mesa de audio.
5. El número de participantes del concurso es únicamente para personas inscritas previamente, con 5 cupos de reserva para posibles bajas.
6. Será responsabilidad del participante coordinar con la persona a cargo de la amplificación la entrega oportuna de la pista de la canción.
7. El orden de presentación de las canciones será determinado por sorteo, realizado por la Comisión Organizadora o designado por esta, y será comunicado el 15 de febrero después de la prueba de sonido y/o llegada de los participantes.
8. Las canciones pueden ser de diversos estilos, folclore nacional, internacional, así como aquellas de carácter popular, sin perjuicio de presentar canciones de autoría propia.
9. La Comisión Organizadora garantiza la amplificación necesaria para el evento.
10. Las canciones participantes no deben exceder los 4 minutos en su presentación.
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11. Durante el proceso de inscripción, los concursantes deben completar un Formulario de Inscripción disponible en la página municipal.
NORMAS DEL CONCURSO Y EVENTO:


1. Se evaluarán las aptitudes de afinación, interpretación, desplante escénico y popularidad.
2. El jurado estará compuesto por 3 personas, cuyos nombres se revelarán durante la primera noche del festival.
3. Cualquier actitud de falta de respeto, gestos, insultos o agresiones hacia el público, jurado o participantes resultará en la descalificación del concurso y retiro inmediato del escenario.
4. No se permitirán muestras de falta de respeto, ofensas, insultos o comportamientos sexualmente explícitos en las actuaciones.
5. Queda estrictamente prohibida cualquier manifestación política y religiosa durante la participación.
6. La selección del jurado será responsabilidad del municipio y no podrá ser impugnada por los participantes.
PREMIOS:


1. La entrega de premios tendrá lugar el 16 de febrero y consistirá en:
· 1° Lugar: $2.000.000.-
· 2° Lugar: $1.000.000.-
· 3° Lugar: $500.000.-

El jurado dado su expertiz escogerá al gran ganador de del “FESTIVAL LA VOZ DEL RANCO” La entrega simbólica será seguida por una transferencia bancaria a los ganadores durante la semana siguiente.

SERÁ EL PUBLICO EL ENCARGADO DE ESCOGER AL PARTICIPANTE MÁS POPULAR, QUIEN OBTENDRÁ UN PREMIO, EL CUAL SERÁ DADO A CONOCER EL DÍA DE LA GRAN FINAL
FECHAS Y PLAZOS:


a) El proceso de inscripción se inicia el 16 de enero de 2025 y finaliza el 31 de enero de 2024.
b) La prueba de sonido estará disponible desde las 14:00 horas del 15 de febrero 2025.
c) El	formulario	de	inscripción	debe	enviarse	al	correo	electrónico direccion.turismo@lagoranco.cl.
d) El orden de presentación de las canciones será determinado por sorteo el 15 de febrero después de la prueba de sonido y/o llegada de los participantes.




e) Los participantes que hagan llegar su ficha de postulación, también deben enviar un video de no más de dos minutos con la grabación de la canción escogida para la primera noche de presentación antes del cierre de las bases. 
la organización informará desde el día 04 de febrero los seleccionados, que participarán de la segunda edición del festival “LA VOZ DEL RANCO
DERECHOS Y FACULTADES:


Todos los inscritos aceptan plenamente las bases del certamen y las decisiones de la Comisión Organizadora y el Jurado.

a) La Comisión Organizadora se reserva el derecho de suspender actuaciones que no cumplan las normas o modificar fechas y plazos para el mejor desarrollo de las actividades.

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO, NO ESTA FACULTADA PARA PAGAR ESTADIAS A LOS CONCURSANTES INSCRITOS Y/O SELECCIONADOS


FICHA DE INSCRIPCIÓN

II VERSIÓN “FESTIVAL LA VOZ DEL RANCO” ESTA SOLICITUD NO SE RECEPCIONARÁ INCOMPLETA (Por favor, escriba claramente y complete todos los datos)

NOMBRE COMPLETO (Concursante): ____________________________________________
DOMICILIO: ________________________________________________________________
CONTACTO TELEFONICO: _____________________________________________________
TITULO DE LA CANCIÓN: ______________________________________________________
INTERPRETE ORIGINAL: ________________________________________________________

BREVE RESEÑA DEL PARTICIPANTE: __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Declaro que me someto a todas las normas que rigen la inscripción y las Bases del festival
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